
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2019-01165-00 
 

 
1. Téngase en cuenta la manifestación efectuada por la parte 
demandante, en cuanto al diligenciamiento del oficio No. 750 
de 2020.  
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 
1564 de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, 
para que en el término de treinta (30) días, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 19 de enero de 2019, 
en cuanto a efectuar las notificaciones allí ordenadas, SO 
PENA DE aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

Notifíquese 
                                                     

                                                                          (CRAB) 

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 45 fijado hoy 24/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        
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